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~ Y6áma'ta de !fflJ;¡iutadod de la J!Jlovincia de 

~anciona con /ue,'W(,a áe ~, .. 
Articulo 1°: Adhiérese al articulo 8° de la Ley Nacional No.-

23.081 por el que se sustituye el primer párrafo 

del articulo 2° de la Ley No. 20 . 221, texto ordenado en 1979-

y sus modificatorias. 

Articulo 2°: La presente ley comenzará a regir a partir de la 

fecha de su promulgación. 

Articulo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo . -

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa

dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a un día del

mes de Noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro . -
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Téngase por Ley de la Provincia. Dese al Registro Ofi 
~ 

cial y al Boletín Oficial, 

archívese.-

cúmplase, comuníquese ·, \ publíquese 
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